
Sesión Solemne de Cabildo 

Octubre 01 de 2018 

 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

08:00 ocho horas del día primero de octubre de dos mil 

dieciocho, reunidos en el Lobby del Edificio Sede del 

Ayuntamiento, los Síndicos Municipales: Miguel Antonio 

Parrodi Espinosa y Dulce Imelda Ventura Rendón y los 

Regidores: María Concepción Reséndiz Rodríguez, Ana María 

Hernández Colunga, Claudio Sinecio Flores, Ma. De Jesús 

Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela Nájar, Pánfila Rosas 

Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, Juan Carlos Briz 

Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio García Contreras, 

José Francisco Ramos Rivera, Ivonne Olascoaga Correa, Juan 

José Ruiz Rodríguez, El Presidente Municipal Maestro Luis 

Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco 

González, Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de 

celebrar la Sesión Solemne de Cabildo de conformidad con el 

siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
  

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 

3. INTERVENCIÓN DE UN REGIDOR(A) ELECTO (A) PERTENECIENTE 
AL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

4. INTERVENCIÓN DEL REGIDOR ELECTO PERTENECIENTE AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

  

5. INTERVENCIÓN DE LA REGIDORA ELECTA PERTENECIENTE AL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

 

6. INTERVENCIÓN DEL REGIDOR ELECTO INDEPENDIENTE. 
  

7. INTERVENCIÓN DE REGIDOR(A) O SÍNDICO ELECTO (A) 
PERTENECIENTE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

8. HONORES A LA BANDERA NACIONAL. 
 

9. PROTESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO, LIC. LUIS 
BERNARDO NAVA GUERRERO. 

 

10. TOMA DE PROTESTA AL AYUNTAMIENTO 2018-2021. 

 



11. MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,     
LIC. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO. 

  

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al señor 

Presidente Municipal que se encontraban la totalidad de los 

miembros de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el 

quórum de ley y todos los acuerdos que se tomaran serían 

legalmente validos. Solicitó al Señor Presidente Municipal, 

respetuosamente, procediera a declarar instalada esa Sesión 

Solemne de Cabildo.----------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Solemne de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día. ----------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

TERCER PUNTO, INTERVENCIÓN DE UN REGIDOR(A) ELECTO (A) 

PERTENECIENTE AL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL. 

Por lo que cedió el uso de la voz a la Regidora electa, 

Ivonne Olascoaga Correa del Partido Movimiento Regeneración 

Nacional, para que en términos del artículo 24 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro realizara su 

intervención. ----------------------------------------------- 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: Buenos días ciudadanos, 

ciudadanas, autoridades presentes, Honorable Ayuntamiento y a 

todos los que nos acompañan. Quiero manifestarles que no hay 

nada más noble y más bello que preocuparse por los demás y 

hacer algo por ellos, por mínimo que esto sea. Estoy aquí 

frente a ustedes con sentimientos encontrados por lo 

acontecido ayer cerca de las 11 de la noche, no cabe duda que 

gracias a ese veredicto los hoy Regidores del Grupo de MORENA 

en el Municipio de Querétaro habremos de hacer lo posible por 

ser dignos representantes de la ciudadanía que votó por este 

partido, MORENA. Uno de nuestros compromisos será el de 

proteger los derechos de la ciudadanía, así como defender el 

patrimonio municipal, quiero convocarlas a ser participes de 

la cuarta transformación de México desde lo municipal, 



comenzando por el ejercicio de la ciudadanía responsable y 

solidaria con su comunidad, de esta manera podremos construir 

un mejor Querétaro, donde de por si existe una demanda 

colectiva de cambio y de una nueva manera de vivir de una 

democracia justa y solidaria. Hoy somos un Grupo de Regidoras 

y un Regidor que no vamos solos en el ámbito gubernamental 

federal, de modo tal, que seremos parte de esta cuarta 

transformación. El objetivo será cimentar una nueva relación 

entre el pueblo y el gobierno, velaremos por hacer cumplir 

los derechos y obligaciones que mandata el artículo 115 de 

nuestra Carta Magna y demás leyes y reglamentos que nos 

competan. Seguramente tendremos diferencias ideológicas, pero 

ante todo privilegiaremos el derecho a disentir sin abandonar 

nunca nuestros ideales, de manera tal que actuaremos con toda 

responsabilidad mostrando siempre disposición al dialogo, 

porque seguramente habrá discrepancias, pero también habrá 

coincidencias, y en todo habrá el respeto que nos merecemos. 

Hoy se abre un horizonte de grandes cambios desde lo federal 

hasta lo municipal, como militantes de MORENA, hemos 

recorrido todo el municipio a pie, de norte a sur y de este a 

oeste, y esta ocasión no será la excepción, volveremos a 

recorrerlo para trabajar de la mano con la ciudadanía, con la 

sociedad organizada, con las asociaciones de colonos y la 

sociedad en general, sin distingo ni formas partidarias. Ésta 

acción nos permitirá estrechar y actuar apegado a las 

necesidades de la ciudadanía, pues este encargo es para 

servir, no para servirnos; somos dos mujeres y un hombre con 

ideales y propósitos, somos luchadores sociales, tenemos 

varios pendientes con la ciudadanía, como lo es, la concesión 

del agua de El Refugio, la concesión de la recolección de 

desechos sólidos, el tema de los mercados como patrimonio 

cultural, el recurrente cambio de los usos de suelo de 

preservación ecológica local del Municipio de Querétaro, la 

reglamentación de los espacios libres de humo,  entre otros. 

Quiero pensar que estos temas habrá coincidencias donde la 

ciudadanía será la beneficiada, seguramente ustedes tienen 

ciertas expectativas sobre nuestro trabajo, nosotros 

tendremos las nuestras, de ahí la petición explícita de 

nuestra parte para que nos hagan llegar sus expectativas y 

poder aterrizarlas en algo real y concreto, en la medida de 

las  posibilidades y que las leyes y los reglamentos nos lo 



permitan, por último, quiero agradecer a todos los presentes, 

autoridades, Honorable Ayuntamiento, ciudadanía en general 

haberse levantado temprano para estar aquí acompañándonos y 

siendo testigos de cómo poco a poco se va a transformar esta 

relación de ciudadanía y gobierno municipal, por su atención 

muchas gracias”.--------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

CUARTO PUNTO, INTERVENCIÓN DEL REGIDOR ELECTO PERTENECIENTE 

AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. Por lo que cedió el 

uso de la voz al Regidor electo Juan José Ruiz Rodríguez del 

Partido Revolucionario Institucional, para que en términos 

del artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro realizara su intervención. ------------------------ 

REGIDOR, JUAN JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ: “Muchas gracias, muy 

buenos días a todas y todos. El Partido Revolucionario 

Institucional siempre ha defendido a las instituciones que en 

base a la legalidad hacen fuerte y grande a México, por esas 

instituciones y la fortaleza de la que los mexicanos las 

hemos dotado a través de nuestros representantes nos 

encontramos aquí, constituyendo hoy un nuevo Cabildo, pero lo 

ocurrido en días, horas anteriores, debe llevarnos a la 

pregunta del sentido mismo sobre la razón y existencia de 

dichas instituciones, sobre el deseo de la Nación de ser 

libre como país, como Estados que la conforman, y como en el 

caso de este momento de los municipios que organiza la 

cotidianeidad de los mexicanos. El día a día por cotidiano no 

deja de ser importante, y muestra de ello es su consagración 

en el artículo 115 constitucional, ese pequeño rincón de 

nuestra carta magna no deja de ser importante, porque nuestra 

máxima ley protege y organiza la cotidianeidad de los 

mexicanos, es de suma importancia respetarla y defenderla. 

Hoy más que nunca en medio de una sociedad polarizada en 

torno a la visión de un país en donde el extremo, fue 

extremo, y se le ha otorgado un cheque en blanco a un 

personaje varado en los años 70 que ya ha demostrado ser un 

montaje de ilusión. Si, por eso hoy más que nunca debemos 

hacer alusión y defender a nuestra máxima ley y los ideales 

por los que estamos aquí, ¿qué no fue el deseo de libertad el 

que nos entregó nuestra constitución?, ¿Qué no fue el deseo 

de libertad el fusilamiento a Maximiliano aquí en nuestra 



tierra?, y ¿qué no fue el deseo de libertad conformar el 

Congreso Constituyente del 17?, ¿qué no es el deseo de abonar 

a la libertad individual de las personas una de las razones 

más importantes por las que luchamos cada 3 años en las 

campañas políticas? Si cada uno de los que nos involucramos 

en esta lucha trienal no estamos pensando en dejar un legado 

y abonar a nuestro paso a que la libertad sea la base 

fundamental de la felicidad de las personas, estamos 

engañando a la ciudadanía y a nosotros mismos. La libertad no 

solo es corporal, debemos en todo momento abonar por la 

libertad individual, libertad profesional, libertad 

financiera y libertad de expresión, libertad de decisión y 

libertad de asociación, solo eso nos llevará a tener una 

sociedad feliz y satisfecha con sus gobiernos, a todo ello el 

gobierno municipal debe abonar facilitando el día a día de 

los queretanos, ¿cómo podemos pensar en que algún ciudadano 

es feliz, si todos los días se levanta sin agua en su 

domicilio y tiene que acarrearla?, ¿cómo podemos que un 

ciudadano es feliz, si ni su basura somos capaces de 

recoger?, ¿cómo pensar que tenemos ciudadanos satisfechos si 

las carencias básicas no les permiten avanzar en su libertad 

financiera?, ¿cómo podemos pensar en niños felices, si todos 

los días miles de ellos se malpasan para llegar a la escuela. 

Esperen del PRI oposición en todo aquello que no aporte a 

esos ideales, nosotros tenemos puestos el corazón y el alma 

en que a Querétaro le vaya bien. Al Presidente municipal 

electo, Luis Bernardo Nava los respaldaremos en las acciones 

que ayuden a mejorar la calidad de vida de los queretanos. 

Seguridad, movilidad y servicios públicos, son temas 

prioritarios que necesitamos reconocer las urgencias a las 

que nos enfrentamos y comprometemos para dar una inmediata 

respuesta, queremos conocer y participar en los programas y 

acciones que se tomen por el compromiso que tenemos con los 

queretanos, el PRI pide una revisión exhaustiva a las 

concesiones que se otorgaron en la administración anterior, 

hecho que nunca aprobamos y que quienes lo hicieron de manera 

personal, hoy llevan la marca de la corrupción en la frente. 

La ciudadanía no tiene la culpa de una mala decisión que se 

tomó, por eso Luis Bernardo, te pedimos eliminar los términos 

ocurrencia y autoritarismo del vocabulario de esta 

administración municipal. La responsabilidad que cada uno 



tiene en el papel que le corresponde debe ser asumida con 

visión a futuro para nuestra ciudad, hagamos comunidad, todos 

desde nuestra trinchera, en esta guerra contra la pobreza, 

carencias y falta de bienestar para la ciudadanía, a favor 

siempre de la libertad y la felicidad de los ciudadanos, 

muchísimas gracias”.----------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

QUINTO PUNTO, INTERVENCIÓN DE LA REGIDORA ELECTA PERTENECIENTE AL 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. Por lo que cedió el uso de la voz 

Regidora electa Claudia Karina Varela Najar del Partido 

Encuentro Social, para que en términos del artículo 24 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro realizara su 

intervención. ----------------------------------------------- 

REGIDORA, CLAUDIA KARINA VARELA NAJAR: “Entre los individuos, 

como entre las Naciones, el respeto al derecho ajeno es la 

paz” Licenciado Benito Juárez García. Saludo con respeto a 

los presentes el día de hoy que nos acompañan, señoras y 

señores buenos días. La historia nos ha demostrado que 

Querétaro siempre ha estado de frente y cara a cara en los 

momentos importantes, en aquellos en los que su capacidad de 

reacción ha sido puesta a prueba, siempre confiando en el 

talento de hombres y mujeres con un profundo amor por su 

tierra y su profesión. Se viven nuevos tiempos en el contexto 

político en nuestro país y Querétaro no es la excepción, la 

participación ciudadana se manifestó en las urnas en un ánimo 

de cambio y de renovación, con la intención de ver nuevos 

rostros y personajes con ideas y visión renovada. Hoy 

Querétaro manifiesta un espíritu de desarrollo en todos 

sentidos con avances notables que aportan beneficios sociales 

y económicos, pero también con el resto que conlleva el 

crecimiento poblacional y la conflictiva propia de la 

convivencia humana. Querétaro manifiesta en su historia la 

grandeza de su presente  y la prospectiva de un futuro de 

progreso. Aquí se plasmaron los anhelos de una patria 

independiente, así se puso fin a la intención imperialista, 

se reunió el Congreso Constituyente de 1917, aquí todos los 

días se escriben historias de trabajo y de éxito que se 

manifiestan también como un principio que recibe a hombres y 

mujeres de diversas latitudes que encuentran en esta tierra 

el espacio para desarrollar sus proyectos profesionales y de 



vida. Integrar el Cabildo es la más alta responsabilidad  en 

mi vida profesional, tengo orgullo de provenir de una familia 

de trabajo arraigada en el respeto y con un profundo amor por 

Querétaro, la casa de mis hijos y el espacio donde se mezcla 

un pasado de lucha, un presente pujante y un futuro de retos, 

pero también de oportunidades de desarrollo, es momento de 

dignificar la política, de la transparencia y la rendición de 

cuentas, pero especialmente en asumir el compromiso del 

servicio público sin arreglos, sin maquillajes en la cifras, 

sin concesiones exentas de licitaciones ni compromisos de 

campañas personales. A los medios de comunicación, les 

reafirmo mi disposición a la conversación, al dialogo 

permanente, de frente, como siempre me he conducido, su 

trabajo en la búsqueda de la información, me someteré a las 

criticas fundamentada y con un compromiso de proporcionar lo 

que la ley nos obligue a compartir con la sociedad. Hoy en 

día la participación de las mujeres en la vida pública y 

política  de nuestro país, ha sido una larga historia de 

lucha, perseverancia, buscando igualdad sustantiva, por ello 

trabajaremos en una democracia donde mujeres y hombres 

actuemos a partir de nuestras diferencias en pro de un México 

más justo para todos. Agradezco a Encuentro Social el abrir 

espacios de inclusión a ciudadanos interesados en participar 

en política, no somos más ni menos que las otras fracciones 

aquí representadas, ni un voto aislad, ni el que incline 

balances. Mi presencia representará en las Sesiones de 

Cabildo el interés superior de ser la voz de los que no 

tienen voz, a las diferentes fuerzas políticas aquí 

representadas mi respeto permanente, tenemos la delicada y 

alta responsabilidad de acompañar al Presidente municipal en 

la toma de decisiones que incidan en mejores caminos para 

beneficio de los ciudadanos. Señoras y señores, hoy se 

escribe una nueva página en la historia de Querétaro, la 

dinámica de los tiempos actuales nos obligan a ir un paso 

adelante en la planeación y trabajo conjunto, la sociedad no 

espera tiempos de adaptación e integración, ni de plazos de 

aprendizaje desde el gobierno municipal. Dice un dicho que, 

“no importa como seas recibido, sino como te despedirán 

cuando te vayas”, su servidora tiene el compromiso de servir 

a la ciudadanía y la firme convicción de honrar a mi familia 

y a mis padres aquí presentes, con un desempeño digno y que 



nunca pierda de vista el enfoque principal de la 

responsabilidad que se nos ha conferido, trabajar por 

Querétaro, hagámoslo nosotros. Gracias por su atención”.----- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

SEXTO PUNTO, INTERVENCIÓN DEL REGIDOR ELECTO INDEPENDIENTE. 

Por lo que cedió el uso de la voz al Regidor electo Luis 

Gabriel Osejo Domínguez, para que en términos del artículo 24 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

realizara su intervención. ---------------------------------- 

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ: “Muchas gracias señor 

Secretario, muy buenos días a todos. Saludo con mucho respeto 

al Presidente Municipal electo Maestro Luis Bernardo Nava 

Guerrero, igualmente con ese respeto saludo a todos ustedes 

compañeros Regidores, me da mucho gusto saludarlos a todos 

los asistentes, quienes se encuentran en este Centro Cívico, 

pero también a quienes nos hacen favor de acompañar a través 

de las redes sociales, que transmiten de manera personal o a 

través de mis amigos, los medios de comunicación. Querétaro 

necesita un gran reconciliación, después de un proceso largo 

de posiciones encontradas y polarizadas, la ciudad reclama y 

exige paz y tranquilidad, esta paz y tranquilidad que nos 

permitirá trabajar a todos por el bien de los habitantes de 

este municipio, esa paz y tranquilidad que nos permitirá 

trabajar por su seguridad, su movilidad y por el desarrollo 

ordenado de Querétaro, no hay tiempo que perder en 

celebraciones y tampoco en reclamos, a los que no lograron su 

objetivo, a los que no lograron estar este día hoy aquí, los 

convoco a seguir trabajando por nuestro municipio y son sus 

autoridades, con ese mismo tesón que quedó bien acreditado 

hasta el último minuto del proceso electoral. A quienes 

creyeron en un proyecto independiente, el primero en la 

historia de Querétaro les digo que no los voy a defraudar y 

que seré una voz crítica, pero con responsabilidad en este 

Honorable Ayuntamiento, que trabajaré todos los días y todas 

las horas que sean necesarias y más para poder llevar a cabo 

todos los objetivos de esta gran ciudad y de sus ciudadanos, 

a usted señor Presidente le digo que contará con todo mi 

apoyo en lo que tenga que ver con un gobierno decente, 

honesto y transparente, pero además respetuoso y quiero 

insistir respetuoso del medio ambiente en la ciudad, le digo 



que tendrá todo mi apoyo en su lucha por recuperar la 

seguridad de nuestro municipio, que tendrá todo mi apoyo en 

su lucha por recuperar la tranquilidad de todos los vecinos 

en todos los rincones del municipio de Querétaro, le digo 

señor Presidente que contará con todo mi impulso y espero 

también el de todos mis compañeros Regidores para recuperar 

la movilidad y limpieza que caracterizó a nuestra ciudad 

hasta hace algunos años, espero también que usted señor 

Presidente reciprocidad, tenga la voluntad de impulsar ante 

los Órganos competentes e inclusive los organismos ciudadanos 

que ya existen en esta administración una auditoría real y 

completa cobre la actuación del gobierno municipal que 

concluyó hace algunas horas, mi petición se la hago de manera 

respetuosa y sin un afán de revancha, la hago honrando el 

principio democrático de rendición de cuentas, finalmente 

convoco a todos mis compañeros de este Honorable Ayuntamiento 

a que se quiten desde ya la camiseta de su partido, a que 

cerremos el capítulo de las elecciones y a que sin intereses 

partidistas y sin demora, nos pongamos a trabajar juntos por 

lo más importante, y eso lo más importante es nuestro 

municipio. Muchas gracias”.---------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

SEPTIMO PUNTO, INTERVENCIÓN DE REGIDOR(A) O SÍNDICO ELECTO 

(A) PERTENECIENTE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. Por lo que 

cedió el uso de la voz a la Regidora electa María Concepción 

Resendiz Rodríguez del Partido Acción Nacional, para que en 

términos del artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro realizara su intervención. -------------- 

REGIDORA, MARÍA CONCEPCIÓN RESENDIZ RODRÍGUEZ: “Muy buenos 

días tengan todos ustedes, saludo con aprecio a nuestro 

Presidente Municipal, Luis Bernardo Nava Guerrero, a nuestras 

compañeras y compañeros Regidores y Síndicos del Ayuntamiento 

de Querétaro, saludo a las autoridades de los poderes del 

Estado de Querétaro, representantes de las Cámaras y 

Colegios, representantes de la sociedad civil organizada, a 

los medios de comunicación, y en particular a los ciudadanos 

de nuestro hermoso municipio de Querétaro. “El solidarismo, 

es la participación responsable de la persona en la 

convivencia y organización de la autoridad, y las 

instituciones para promover y garantizar el orden, el 



progreso y la paz.” Efraín González Luna. Me siento orgullosa 

de formar parte de este Cabildo, marcado por la pluralidad, 

representando la propia pluralidad de nuestra sociedad. No 

tengo la menor duda, que estamos en un punto de encuentro con 

la historia, pero a partir de hoy, nos convertimos en 

responsables de la forma en que la misma historia y el pueblo 

de Querétaro nos va a recordar, por ello, hacemos nuestro el 

compromiso de trabajar día con día de la mano de los 

ciudadanos, escuchándolos, acompañándolos, haciendo propio el 

sentir de todos los habitantes de nuestra ciudad, porque 

queremos que cuando esta encomienda termine los podamos ver 

de frente y decirles: hemos cumplido, Querétaro es mejor. 

También hacemos un compromiso con todas y todos ustedes: el 

compromiso de honrar la diversidad que representamos, que es 

fortaleza y riqueza para este cabildo. Pero para que esto no 

quede en un simple discurso, debemos de advertir sobre las 

múltiples áreas de oportunidad que se nos presentan: mayor 

seguridad, mejor movilidad y la prestación eficaz de los 

servicios públicos, y por supuesto, un gobierno municipal que 

trabaje en apego a los principios de transparencia, igualdad 

y vocación de servicio serán, a partir de hoy, los ejes de 

nuestro actuar para hacer de Querétaro el modelo de ciudad al 

que todos aspiramos, pues a pesar de que esta tierra ha 

mostrado ser próspera y todos los que trabajan por ella han 

contribuido en convertirla en un icono nacional del 

desarrollo, no tengo la menor duda, que tenemos que aspirar a 

que se encuentre Mejor Todavía. La sociedad ya nos ha marcado 

la pauta para el trabajo de esta administración: en el 

espíritu de armonía, paz social e institucionalidad que 

siempre ha prevalecido en Querétaro, y frente a la diversidad 

de visiones, los disensos y las diferencias, la ciudadanía ya 

dijo no a la confrontación, no a la polarización, no a las 

descalificaciones y no a la crítica destructiva. Debemos 

estar a la altura de la madurez que nuestra sociedad ha 

mostrado, por ello, es que extendemos la mano al resto de 

grupos y fracciones de Regidores que conforman este 

Ayuntamiento, para que juntos, logremos la construcción de 

acuerdos, en beneficio de todos. Nosotros sabremos 

comprender, y valoraremos que la oposición sea mirada crítica 

que nos permita crecer juntos, pero anhelamos que también, 

sea voz propositiva, que construya puentes, entre los que 



pensamos diferente; que todas y todos sepamos que ninguno de 

nosotros, ninguno de los que estamos aquí, tenemos la última 

palabra, pues la última palabra, debe ser siempre la de 

aquella persona que nació en esta tierra, o la de aquél que 

decidió hacerla su hogar, la del comerciante, la del 

empresario, la del obrero y el campesino, la del estudiante, 

la de las mujeres, los niños y la de todos nosotros, no 

tengan duda, asumimos con gran ahínco esta responsabilidad. 

Presidente, cuenta con los Regidores y Síndicos de Acción 

Nacional, para construir el bien común, nuestro compromiso es 

el más alto y será atendido con la mayor de las 

responsabilidades. Estamos conscientes que este es un momento 

de acción y no de discusión, trabajemos a partir de ahora y 

saquemos provecho a nuestras visiones y capacidades. Hay 

claridad en las ideas, hay certeza de las necesidades, 

construyamos juntos, sociedad y gobierno, un Querétaro Mejor 

Todavía. Gracias”.------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, con 

fundamento en el artículo 60 del Reglamento Interior de ese 

Ayuntamiento, informó que el Presidente nombró 5 integrantes 

de ese Honorable Ayuntamiento para que sirvieran recibir al 

Gobernador del Estado de Querétaro, el Médico Veterinario 

Zootecnista, Francisco Domínguez Servien, así como al 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, el Doctor José Antonio Ortega Cerbón y al Diputado 

Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima novena 

Legislatura del Estado de Querétaro, el licenciado Roberto 

Carlos Cabrera Valencia, por lo que le solicitó a dicha 

Comisión Síndico Municipal electa Dulce Imelda Ventura Rendón 

y a los Regidores electos Claudia Karina Varela Najar, José 

Francisco Ramos Rivera, Juan José Ruiz Rodríguez y Luis 

Gabriel Osejo Domínguez recibir y acompañar a los 

representantes de los Poderes del Estado, para lo cual se 

decretó un receso. Continuando con el desahogo del Orden del 

Día, OCTAVO PUNTO, HONORES A LA BANDERA NACIONAL. Antes de 

continuar con el desahogo del Orden del Día, dio la 

bienvenida al Gobernador Constitucional del Estado de 

Querétaro Médico Veterinario Zootecnista, Francisco Domínguez 

Servien y al Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, 

Presidente de la Mesa Directiva de a Quincuagésima Novena 



Legislatura del Estado de Querétaro, así como al Doctor José 

Antonio Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, a quienes agradeció su 

presencia. Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

NOVENO PUNTO, PROTESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO, LIC. 

LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO. Por lo que cedió el uso de la 

voz al ciudadano Luis Bernardo Nava Guerrero a efecto de 

rendir la protesta de ley correspondiente como Presidente 

Municipal de Querétaro para el periodo constitucional 2018-

2021, por lo que solicitó a todos ponerse de pie.------------ 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO:  

“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y 

todas las leyes que emanen de ellas, y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Presidente Municipal que el 

pueblo me ha conferido, por el bien y prosperidad del Estado 

y de este municipio. Si así no lo hiciere que este municipio 

y la Nación, me lo demanden”.-------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el Orden del Día, le concedió 

nuevamente el uso de la voz al Maestro Nava Guerrero, 

Presidente Municipal Constitucional de Querétaro, para que 

procediera a tomar la protesta de ley de los integrantes de 

ese Ayuntamiento.--------------------------------------------  

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“Señoras y Señores Regidores, Síndicos de este Honorable 

Ayuntamiento 2018-2021. ¿Protestan guardar y hacer guardar la 

Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado y todas las leyes que de ellas emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo que les ha sido 

conferido por el bien y prosperidad del Estado y de este 

Municipio?”------------------------------------------------- 

REGIDORES Y SÍNDICOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 2018-2021: 

“¡Si, protesto!”.-------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: “Si 

así no lo hicieren, que este Municipio y la Nación se los 

demanden”.--------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Pueden tomar asiento. A continuación, y previo a 

continuar con el Orden del Día, los invitamos a ver el 

siguiente video”. Continuando con el desahogo del Orden del 



Día, concedió el uso de la voz al Presidente Municipal, Luis 

Bernardo Nava Guerrero para que dirigiera su mensaje.--------  

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“Señor Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco 

Domínguez Servien, Licenciado Roberto Carlos Cabrera 

Valencia, Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Estado, Magistrado José Antonio Ortega 

Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia del 

Estado, señora Arahí Dominguez, Isabella, Regina y Bernardo 

Nava, Senadores de la Republica, ex Presidentes municipales, 

Magistrados, señores del Honorable Ayuntamiento, señores y 

señoras Regidores, Síndicos municipales, cámaras 

empresariales y Colegios de profesionistas, Directores de 

medios de comunicación, Representantes de universidades, 

funcionarios federales, estatales y municipales. Gracias a 

todos, ciudadanos de Querétaro, amigas y amigos todos, 

gracias por estar aquí, por darme la oportunidad de hablarles 

personalmente a cada uno y cada una de ustedes, miembros del 

Cabildo, representantes de los 3 Poderes del Gobierno, y 

sobre todo a ustedes ciudadanos empresarios, Representantes 

de Instituciones Educativas y Organizaciones Sociales. Hoy 

rindo protesta como Presidente Municipal de esta Ciudad que 

es el hogar de todos, rindo protesta atendiendo el mandato 

que las y los queretanos expresaron en las urnas el pasado 

1ro de julio y también ustedes Regidoras, Regidores, están 

aquí atendiendo ese mismo mandato, como saben, frente a 

algunas inconformidades ese resultado fue ratificado en 

cuatro ocasiones por  las Instituciones Electorales de 

nuestro Estado, fue objetado luego en un Tribunal Federal y 

finalmente hace unas horas, como alguien ya lo mencionó, la 

Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial de la 

Federación revocó la anulación y confirmó la legalidad y la 

legitimidad de la elección, que no quepa duda, el hecho de 

que estemos aquí significa que el voto de los y las 

queretanos fue respetado y defendido en todo momento. Esto me 

deja como persona, como ciudadano y como Presidente Municipal 

una importante lección que creo que todos los que estamos 

aquí, todas y todos los queretanos debemos reconocer. Somos 

una sociedad plural, llena de contrastes, de opiniones y 

visiones distintas y somos también una sociedad democrática, 

donde no permitimos que la diferencia de opiniones se 



convierta en confrontación ni polarización y sabemos, como se 

hizo en este proceso, respetar la legalidad y las 

instituciones que la representan. Aquí no nos peleamos, aquí 

dialogamos, construimos, nos ponemos de acuerdo y respetamos 

las instituciones, y cuando digo “aquí” me refiero también 

aquí en Querétaro y también cuando digo “aquí” me refiero a 

este Cabildo y esta administración, Regidoras, Regidores, 

Síndicos, miembros del gabinete, trabajemos respetando las 

diferencias, transformando la oposición en crítica 

constructiva, dialogando y construyendo con la sociedad, e 

Querétaro que queremos, que podemos y que debemos ser. Aquí 

en Querétaro, en nuestra ciudad sabemos que somos todos parte 

de una gran familia, y en ese sentido de comunidad es lo que 

hace que las diferencias que tengamos, nos enriquezcan y que 

no nos dividan, eso es lo que hace de nuestra ciudad y de 

nuestro Estado un ejemplo a nivel nacional. A partir de hoy 

vamos a potenciar esos valores, esos principios y 

convicciones que han hecho de Querétaro una de las ciudades 

con mayor y mejor calidad de vida y que nos hará ser, lo que 

podemos ser, la mejor ciudad para vivir, con ustedes, con 

cada uno y una de ustedes y por ustedes y sus familias lo 

vamos a lograr. Para este gobierno la formula es muy 

sencilla, escuchar, trabajar y resolver, aquí nuestro 

Gobernador Pancho Domínguez ha dado la pauta de esta 

filosofía de de gobierno, no se gobierna desde arriba o desde 

un escritorio, no, no se gobierna legando a las colonias con 

un proyecto que se diseñó sin haberla visitado antes, no. Hoy 

en día en nuestra sociedad democrática, gobernar es 

gestionar, es escuchar y atender lo que la gente necesita, 

pero también lo que la gente propone, porque nadie conoce su 

ciudad como los que viven en ella, nadie conoce Querétaro 

como ustedes, como nosotros lo conocemos. Para mejorar una 

colonia hay que escuchar a los vecinos, para impulsar la 

economía hay que impulsar a las y los empresarios, a los 

locatarios, a los tianguistas, para mejorar las condiciones 

de vida de los grupos vulnerables, tenemos que ir con las 

niñas, los niños y las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, tenemos que acercarnos a las personas con 

discapacidad para hacerlo de la mejor manera. Por eso los 

llamo a todas y todos ustedes, a cada uno de los servidores 

públicos de esta administración a que escuchen a la gente, 



que observen en todo momento a la sociedad para la que 

trabajamos, no importa si es un trabajo en una oficina, 

cuando salgan de sus casa, o cuando vayan a sus casas, cuando 

vayan a la escuela por sus hijos, cuando vayan a pasear o 

donde estén, observen y escuche, el bienestar de cada una de 

las personas que viven en este municipio depende de nuestro 

trabajo, esa calidad de vida depende de nuestro trabajo, 

escuchar, trabajar y resolver, trabajar con ustedes, con las 

y los ciudadanos, acordar juntos lo que se va a hacer, 

trabajar desde el gobierno con el mayor de los compromisos, 

siempre de manera eficaz, eficiente, profesional y bajo una 

estricta ética de servicio público y escuchando y trabajando 

de ese modo vamos a resolver, porque para eso nos eligieron, 

y si todo empezó en las calles escuchando el indicador final 

de nuestro éxito la prueba de que resolvimos y logramos los 

objetivos que nos propusimos, estará también ahí, en las 

calles con la gente, serán ustedes las y los ciudadanos 

quienes nos digan cómo vamos, qué nos falta, qué podemos 

hacer mejor, qué estamos haciendo bien, así de sencillo. La 

sonrisa de nuestros niños, el entusiasmo de nuestros jóvenes, 

la alegría de nuestras familias, será el mejor indicador de 

que estamos haciendo bien las cosas, así que a todas y todos 

los servidores públicos de esta administración, les digo, 

esta es la fórmula que vamos a repetir juntos, y para que 

esto funcione lo primero que tenemos que hacer es acabar con 

la corrupción así de claro, aquí no va a haber mordidas, y el 

que quiera tranzar, ya no va a avanzar, se irá y pagará las 

consecuencias. Por eso, en este momento, instruyo al 

Secretario del Ayuntamiento a que se reúna con la Comisión 

Ciudadana para la Rendición de cuentas para que sea esta 

Comisión la que revise a detalle cada uno de los expedientes 

de las concesiones otorgadas la administración pasada, ya lo 

dije y lo voy a repetir, no he sido, ni soy, ni seré tapadera 

de nadie. Querétaro ha sido siempre una ciudad que sobresale 

a nivel nacional, tenemos una historia digna de ser contada, 

varias de las intervenciones que tuvimos al principio 

relataron esos muy importantes episodios, y esta historia es 

referente para muchas otras ciudades del país, pero esa 

historia no se escribe sola, esa historia la escriben todas y 

todos ustedes, ciudadanos, servidores públicos, políticos, 

empresarios, mujeres, jóvenes, adultos mayores, todos y cada 



una de las personas que vivimos en esta ciudad, escribimos su 

historia todos los días, a Querétaro lo hacemos todos. 

Tenemos claridad sobre los retos que enfrentamos en esta 

ciudad, hemos venido trabajando con todos los sectores para 

diseñar estrategias especificas en materia de seguridad, 

movilidad, economía, sustentabilidad y otras areas 

sustantivas, pero el éxito de estas acciones requiere la suma 

de esfuerzos del compromiso de las y los trabajadores de este 

municipio, y la participación de la ciudadanía, de todas y de 

todos ustedes. Con su participación vamos a mejorar la 

movilidad en nuestra ciudad, seremos una ciudad más segura 

hasta ser reconocida como la capital de la paz, con su 

participación tendremos un desarrollo sustentable que 

garantice la calidad de vida para las futuras generaciones, 

con su participación la innovación y el emprendimiento de 

nuestra sociedad se va a traducir en más y mejores empleos, 

solo juntos vamos a hacer de Querétaro la mejor ciudad para 

vivir. Hace unos días me preguntaron ¿cuál fue el momento más 

significativo de mi campaña? La verdad es que no lo dudé y 

muchos pensarían ahorita como el momento más grato, pero fue 

esa fotografía que me tomó, en el mercado de La Cruz, Miriam, 

una fotoperiodista y que nos mostró los rostros de una 

realidad que a veces la clase política olvida, esa imagen me 

reafirmó que quienes estamos en el servicio público tenemos 

aun muchas deudas pendientes con la sociedad, esa imagen de 

Doña Agustina, una mujer de 84 años nos acompañará durante 

los próximos tres años, estará la foto en mi oficina, para 

recordarnos la nuestra principal tarea, mejorar las 

condiciones de vida de todas y todos habitantes de Querétaro, 

si no logramos esa inclusión avanzar en la justicia social de 

poco habrá servido nuestro esfuerzo. Doña Agustina es el 

retrato de miles de adultos mayores que están en el olvido, 

Doña Agustina es un símbolo de la marginación que nos debe 

doler y que debemos corregir en el corto, mediano y largo 

plazo, su imagen es símbolo de la exclusión que ya no podemos 

permitir, su imagen es un recordatorio  de que las grandes 

obras, las grandes acciones son en realidad minúsculas si no 

tienen un verdadero sentido social. Nuestro gobierno tendrá 

un sólido perfil humanista y en todo momento las familias, 

como núcleo básico de la sociedad, serán la base de nuestras 

acciones mirando a las familias, partiendo de ellas, vamos a 



mejorar las condiciones de las mujeres que trabajan, de los 

hombres que recorren la ciudad para llevarles sustento a sus 

hijos, de los abuelos y abuelas que requieren atención 

medica, de los jóvenes, que a través del estudio, la cultura 

y el deporte, se esfuerzan para tener un mejor futuro, son 

pues las familias y el concepto de unión, pertenencia y 

corresponsabilidad que representan el centro de nuestra 

administración. Querétaro, no olvidemos, es de todos, de los 

hombres y mujeres que orgullosos de haber nacido aquí, lo 

mismo que de aquellos que con el mismo orgullo han adoptado 

esta ciudad para vivir, así es ya nuestro municipio, tan 

diverso como prospero. A Querétaro lo hacemos todos, y así 

juntos haremos de Querétaro la mejor ciudad para vivir. Por 

último, quiero agradecer a todos los queretanos por 

brindarnos la oportunidad de servirles los próximos tres 

años, es un honor poder servir y evitar a toda costa que haya 

a quien se sirva del cargo. Agradezco a mis padres, papá, 

mamá y a mis hermanos que me sembraron ideales y valores, por 

los que sé que debo de estar dispuesto a vivir y a morir, 

agradezco a mis hijos a quienes les he robado mucho tiempo, 

pero que me recuerdan cada día el horizonte por el que es 

necesario trabajar y lucha con mucho ahínco y finalmente 

agradezco de manera especial a mi compañera de mil batallas, 

amor Arahí Domínguez, ella conoce, ella sabe con paciencia y 

sacrificio, ha sabido apoyarme en esta ardua vocación de 

servicio, a Querétaro y a México, gracias por tu comprensión 

y por tu cariño, gracias por tu abrazo y por tu entrega, no 

podría haber llegado a este momento sin ti, gracias amor. Que 

aquel que nos sostiene a todos y nos cuida, acompañe a 

Querétaro en este nuevo momento de su historia, y lo digo de 

nuevo, y así va a ser, a Querétaro lo construimos todos y 

haremos de nuestra ciudad la mejor ciudad para vivir. Muchas 

gracias.-----------------------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: “Previo a proceder a la clausura de la presente 

Sesión Solemne de Cabildo, y en términos del artículo 60, del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento le solicito atentamente 

a los miembros de la Comisión nombrada por el Presidente 

Municipal se sirvan acompañar a los titulares de los Poderes 

del Estado de Querétaro a la salida de este recinto una vez 

que sea clausurada formalmente la presente Sesión”. Informó 



al señor Presidente Municipal que se habían agotado todos los 

puntos agendados en el Orden del Día de esa Sesión Solemne de 

Instalación del Honorable Ayuntamiento 2018-2021 por lo que 

le solicitó respetuosamente, realizara la clausura de la 

misma.------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Muchas gracias señor Secretario, habiéndose desahogado los 

puntos previstos en el Orden del Día de esa Sesión Solemne 

Instalación del Honorable Ayuntamiento 2018-2021, clausuró y 

levantó la misma siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta 

minutos del día 01 de octubre de 2018. Muy buenos días y 

muchas gracias.---------------------------------------------- 
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